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	PROCESO No.
	(No de proceso, año)

	INVESTIGADO: 
	(Nombres y apellidos completos del/los presuntos autor/autores de la falta disciplinaria)

	QUEJOSO O INFORMANTE:
	(Cargos, dependencia y entidad donde se desempeñaron)

	FECHA HECHOS:
	Quejosos, si son particulares.
Informantes, si son servidores públicos.
Anónimo.

	FECHA INFORME:
	(Año, mes, día en la que ocurrieron los hechos por acción u omisión)

	LEY APLICABLE:
	LEY 1952 DE 2019 MODIFICADA POR LEY 2094 DE 2021

	PROVIDENCIA: 
	AUTO POR EL CUAL SE PRORROGA EL TERMINO DE LA INVESTIGACIÒN DISCIPLINARIA Y SE DECRETA PRUEBAS DE OFICIO



(Ciudad y día, mes, año)

ASUNTO A TRATAR

El Jefe de la Oficina de Control Interno Disciplinario con funciones de Instrucción de la Gobernación de Nariño, en uso de sus facultades legales, procede a estudiar la viabilidad jurídica y procesal de prorrogar el término de la investigación disciplinaria conforme lo habilita el artículo 213 de la ley 1952 del 2019 modificado por el artículo 36 de la ley 2094 de 2021 y decretar pruebas de oficio según los artículos 147 y 150 de esta ley. 

CONSIDERACIONES

El artículo 213 del Código General Disciplinario, modificado por el artículo 36 de la Ley 2094 de 2021, establece
[bookmark: 213]“[…] ARTÍCULO 213. TÉRMINO DE LA INVESTIGACIÓN.  La investigación tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la decisión de apertura. Este término podrá prorrogarse hasta en otro tanto, cuando en la misma actuación se investiguen varias faltas o a dos (2) o más servidores o particulares en ejercicio de función pública y culminará con el archivo definitivo o la notificación de la formulación del pliego de cargos.
Cuando se trate de investigaciones por infracción al Derecho Internacional de los Derechos Humanos o al Derecho Internacional Humanitario, el término de investigación no podrá exceder de dieciocho (18) meses.
Con todo, si hicieren falta pruebas que puedan modificar la situación jurídica del disciplinable, los términos previstos en los incisos anteriores se prorrogarán hasta por tres (3) meses más. Vencido el cual, si no ha surgido prueba que permita formular cargos se archivará definitivamente la actuación […]”
Mediante providencia de fecha DD/MM/AAAA, este Despacho ordenó Investigación Disciplinaria en contra del [Nombre (s) completo (s) del (los) servidor (es) público (s)], identificado (s) con la cédula de ciudadanía No. [verificar y diligenciar el número de cédula], en calidad en calidad de [señalar el cargo desempeñado por el funcionario], por lo que en virtud de lo dispuesto en el inciso primero del artículo 213 de la ley 1952 de 2019 modificado por el art. 36 de la ley 2094 de 2021, se encuentra vencido el término de duración, esto es 6 meses, los cuales se cumplieron el DD/MM/AAA, sin que se hubiera logrado recaudar medios de pruebas, pertinentes, conducentes y útiles que demuestren la existencia de la falta y la responsabilidad del investigado y los que tiendan a demostrar su inexistencia o lo eximan de responsabilidad, en consecuencia, se considera necesario prorrogar el término de la investigación por el termino de hasta tres (3) meses contados a partir de la fecha de esta decisión, para continuar y perfeccionar la etapa probatoria. 

[Si se investigan varias faltas o a varios servidores la etapa podrá prorrogarse por seis (6) meses más. 

En todo caso, si hicieren falta pruebas los términos podrán prorrogarse hasta por tres (3) meses más.]

Lo anterior, con el fin de cumplir con los fines del proceso disciplinario como lo es la prevalencia de la justicia, la efectividad del derecho sustantivo, la búsqueda de la verdad material y el cumplimiento de los derechos y garantías debidos a las personas que en él intervienen.

De igual manera la Procuraduría General de la Nación en su concepto No. 181 de 2011al respecto ha manifestado:  

“… De otro lado, la “prórroga de la investigación disciplinaria” es una institución jurídico-procesal que permite reemprender el acopio probatorio en aras de la búsqueda de la verdad material, cuando hubiere vencido el término de la investigación y no se tuviere el grado de convicción suficiente para ordenar el archivo de la investigación o la formulación de cargos. El término de dicha prórroga está condicionado a la duración del periodo original, pues no está señalado con una duración expresamente definida en número de meses, sino de manera genérica aludiendo a una proporción de aquél (“hasta por tres meses más”); en consecuencia, para su determinación no se debe tener en cuenta la duración legal de la etapa de investigación en la norma vigente al momento en que se ordena dicha prórroga, sino la duración legal en la norma vigente al momento en que la investigación se cumplió”

Una vez revisada la actuación procesal y realizadas la anterior precisión, dentro del presente Proceso Disciplinario, el despacho considera que para su perfeccionamiento hacen falta pruebas que pueden modificar o corroborar la situación, razón por la cual es procedente prorrogar su término por tres (03) meses más.

Así mismo, este Operador Disciplinario en consideración a los artículos 147 y 150 de la ley 1952 del 2019, a fin de esclarecer los hechos materia de investigación, procederá a decretar de oficio las siguientes pruebas documentales: 

[Relacionar las pruebas que se pretenden hacer valer para cumplir con los fines de la investigación].

En mérito de lo expuesto, el Jefe de la Oficina de Control Interno Disciplinario con funciones de Instrucción de la Gobernación de Nariño, 

RESUELVE

PRIMERO: PRORROGAR por tres (03) meses el término de la Investigación disciplinaria No. [diligenciar el número de radicado del proceso], de conformidad con la parte motiva de esta providencia.  

SEGUNDO: DECRETAR, de oficio, la práctica de los siguientes medios de prueba para el cumplimiento de los fines establecidos en el artículo 212 de la Ley 1952 de 2019, al ser pertinentes, conducentes y útiles:

[Relacionar las pruebas que se pretenden hacer valer para cumplir con los fines de la investigación].

SEGUNDO: COMUNICAR la presente decisión al señor [Señalar el nombre completo del o los investigaos], haciéndole saber que contra la misma NO PROCEDE EL RECURSO ALGUNO. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE



(Nombre completo del Funcionario)
Jefe de Oficina de Control Interno Disciplinario
Con funciones de Instrucción
Gobernación de Nariño
[bookmark: _Hlk129337125]

Proyectó: (nombre, cargo y firma del funcionario o contratista)
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